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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01408i1NFOEJVI/IP/RR/2015 

 

Ayuntamiento de Donato Guerra 

José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México, con fecha seis (6) de octubre de dos núl quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01408/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por en su carácter de 

RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Donato 

Guerra, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

l. El día diez (10) de agosto de dos mil quince, el solicitante  

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, ante 

el Ayuntamiento de Donato Guerra, solicitud de acceso a la información pública, 

registrada bajo el número 00011/DONAGUER/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"Quiero saber el RFC del ayuntamiento, el número total del personal que labora 

en el ayuntamiento, la dirección donde se encuentra el ayuntamiento que 

contenga la calle, el número, la colonia, la cuidad y el código postal, el teléfono 

del ayuntamiento, los días del mes en que realizan el pago a sus trabajadores, sí 

uno de éstos es inhábil ¿realizan el pago antes o después de este día? y el banco 

donde se paga la nómina del personal del ayuntamiento". (sic) 
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advierte que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

ínforn:1aciórt. 

3. El día uno (1) de septiembre de dos mil quince,  interpuso 

recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto Impugnado: 

"NO J\1E DIERON LA INFORMACIÓN QUE PEDÍ." (sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

"NO J\1E DIERON LA INFORMACIÓN QUE PEDÍ." (sic) 

4. Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Infom1ación Pública del Estado de México y 

Municipios. este Instituto precisa que el acto impugnado en la presente resolución 

es la falta de respuesta del Ayuntamiento de Donato Guerra. 

5, El Ayuntamiento de Donato Guerra no rír1dió informe de justificación 

·6. :De.conforrr1ida:d con el artíc·11Jo 7.S de la Le;,1 de Trzu1spare11cia y _;\.cceso a 

-f·ue rerf'..itidcJ eh.:ctrón5cam.ente a este J~~sti ru.to y· registrado bajrJ el expediente número 

01408/II'.JFCfEivI/JP/RI{/2015 JJ'\iS~YL{) que por .cazórt de turno fue enviaci.o para su 
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,málisis estudio y .elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 142, 

143,146,149, 151, 153, 157, 158, y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, fracción IV, 72, 

73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso. a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento 

Interior del . Instituto de TraI1sparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

· SEGUNDO. De la nportunidad y procedibilidad. 

8. El escrito contiene el acto impugnado y las razones,o motivos en los.que . 

sustenta ·1a. L.Y1_CC)nformidad: Por lo gue hace al d.omicilio y_.a:l_a firma_ o 11.uella digi-t.at .. , 

en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recur.so fue presentado a través . 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 
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10. Por_ su parte, el artículo 48 de la mismas Ley de Tra_nsparen.cia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y l\!Iunicipios establece que cuando 

el SUJETO OBLIGADO, no entregue la soiicitud dentro del plazo previsto en ésta, 

la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer el recurso de 

revisión previsto en dicho ordenamiento jurídico. 

11. En esa virtud, de conformidad con los referidos preceptos legales se 

advierte que una vez vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO, ya que es el caso que éste fue omiso en dar contestación, debe 

entenderse por negada la información, es decir se prevé lo que en el ámbito jurídico 

se conoce como negativa fleta; por lo que se establece la facultad o derecho del 

solicitante o interesado para impugnar dicha omisión o silencio administrativo, y se 

determina un plazo de tal efecto, el cual correrá a partir de la fecha en que fenezca 

aquel en que el SUJETO OBLIGADO debió atender la solicitud y que al igual que 

en los casos en que haya respuesta será de quince días. 

12. Sirve de apoyo el "Criterio de interpretación en el orden administrativo 

núméro "Criterio 0001-15" emitido por Acuerdo del Estado de México, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de lvíéxico" Gaceta 

del Gobiern.o" de fec..l-ta .diecisiete de febrero de dos mil quince, que a la letra dice: 

TJ'(._,P.. TÁ!-JDOSE DI~. El .artícu!:) 481 prirrn_fo terc::rc de la I.,ey ele Transparencia I! 

Acceso- a- la I1~far1ttació11. P{i!Jlicn del J:;stado de J'vfé.Yico y !vJunici¡jioS establece 

' ' ' ' " . ' , t ' l 1 · d 15 " que; cuanno no se entregue ta rcspuestn n ta souc1tua ::l.en .ro L1e p~azo e cuas 

establecidos en el artículo 46 de in Lr:y de ln rnateria; se enéenderá por negada la solicitud 
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y podrá tnlerpOnerse el recurso corre:::;pon_dienLe. Por su parte1 el articulo 72 del n1ismo 

ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a 

partir del dia siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, 

sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto 

obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo 

establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el 

entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y 

hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por 

parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto 

en el artículo 72 de la citada Ley." 

13. De manera previa al estudio del asunto se considera importante abordar 

el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así los artículos 

73 y 74 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México, establecen lo siguiente: 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 

autorice para recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 

conocin1iento del rnisrr.o; 

ITI. Razones o n1oiivos de Ia incon_for7'nidad; 

i\l. Firn1rr del recurrente o ?n su c.--1.so huella digital parn el caso de q~.:.e se preSeiJ-t~ por 

esc¡·ito/ rtqi.:isitos sin ios cuales no :-.e dará trárnite al ;-ecu¡·so. 
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·Al escrito de. recurso debrrá acon1pañarse i:opin del escrito que. conteúgii e! acto. 

i:npugnado. '' 

'.'_Articulo 74.- El-Instituto subsanará 71,h~ d[:fitifric7GS de lo:-, recúrsos en su adn1isión y 

al 111omento de su -resolución; asin1isn10, establecerá las condiciones necesarias para que 

los particulares puedan establecer sus recursos de manera electrónica. 

14. En principio, de una interpretación sistemática de los artículos 

transcritos se observa que a pesar de que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos 

formales del recurso de revisión, éstos no constituyen requisitos de procedibilidad 

de manera estricta, en el entendido de que el Instituto debe subsanar las deficiencias 

de íos recursos en su admisión y resolución, aunado a que, la Ley de la materia no 

establece supuestos en los que el recurso pueda ser desechado, por lo que se estima 

que esta última determinación sólo es excepcional cuando la deficiencia de los 

recursos sea tan grave, que ésta sea materialmente imposible de subsa.'1ar. 

15. Sobre el particular, de la revisión al SAI!vIEX se desprende que la parte 

solicita.'"lte en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el 

expediente que se revisa, y a.1-iora recurrente no proporciona su nombre completo 

para que sea identificado, ni se tiene la certe,:a sobre su identidad, lo que en estricto 

seri.lid.o provoca oue. rlo ·se colmen los reau.isitos esta-blecidos ·en el artículo 73 de la ' . 
·. Ley de.Transparenáa y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios del Estado de :México. 
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16. No obstante lo anterior, el omitir sefialar el nombre completo es un 

requisito subsanable por este Jnstituto, en el entendido de que no constituye un 

elemento ii,dispensable para dictar resolución en el presente asunto. 

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, 

fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 

párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 6°.-La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 

o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 

de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 

ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la infonnación será 

garantizado por el Estado. 

[ .. ] 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: . 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, ·los 

Estados y el Distrito Federal, en ei ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 

por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la in{onna~ión en posesión de cual,,uier autoridad, entidad, órgano y 

g~r[!O de los · Poderes .JJ.ecutivo. Legislativo y [uclicial, órganos 

autó11omos, 12.mi:idos políticos, fideicomisos ir fondos 7J.Úl11icos, así como de 

ciialq1.Lier-versona física, n1oral a sinclicato que reciba it ejerza recursos públicos 
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o realice a_ctos de a·ut-oridad e1t~cl án!bita federal, estatal y 1niinicipalr es vública 

y sólo podrá ser res-ervad.a ·terrzporalmente por razones de interés públ(co y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos especificas bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la info1111ación. 

JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o iustifícar su 

utilización, tendrá acceso watuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

lV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece esta Constitución." 

(Énfasis añadido). 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de A1éxico 

''Ar.iiculo 5.- En el Estado de Jv[éxico todos los indiuiduos son iguales y tienen las 

iibertades, derechos y gnrnntfas que in c:cnstitución. Federal .. esta Constitución, los 

Tratados JnLernacicnales en ra(l.tcrir:. de derechot; Jf-r..rr.dr!r11entales de los que eI Esta.40 

t\1exicar:o sea parte y fas lr::··yes d.21 Esindc t~;:.;tabie::en. 

[ .) 
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Para ¿:aran tizar el efercicio del derecho de tnvzsparencia, acceso a in iJ~fornznción pública· 

!:.! ,vrc•tección de. datos personales, los poderes públicos y los organismos autóno1nos,. 

transparentarán sus acciones, en térrrlÍnos de las disposicíones aplicables, la información 

será oportuna, clara}' veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios 1J bases siguientes: 

I. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 11 

organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y [udicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 

municipales, así como del gobiemo y de la administración pública municipal y 

sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, 

iurídica colectiva o sindicato que reciba 11 eierza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública 1¡ sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las 

leyes. En la interpretación de este derecho deberá p1-evalecer el principio de 

máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información. 

Ir La h~for1nacíón refer¿nte a la inti,11idad de la vida rrivada y la iJnagen de ZCls personas 

ser!z prote::,rida a travis de un nu1.rcn .furíd.icu rígido de tí"'atruniento. y 111ane}o de datos 

personales1 con las excepciones que establezca la ley regúnnentaria; 

III. Toda perso1za, si1z Jlecesitiad de acreditar intPJ·és algzi1io o iustificar s1t 

1ttílizació1i, tendrá acceso !¡ratuito a la información v·ública, a sus datos 

personales o a ln tcctfficación de ésto~; 
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[V, Se establecerán n1ecanisrnos ele nccesc rz la inforn1ación .If procedin1ientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán anf-e el crganisn10 autónomo especializado e i1nparcial que 

establece esta Constitución. 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de. datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 

mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 

automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el 

organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. L{1$ resoluciones 

que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta. 

V.Za VII .... 

VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica 

y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar 

su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 

transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 

posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 

(Énfasis añadido). 

18. Por otra parte,. del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos., se destaca lo siguiente: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos lv1exicanos todas las peYsonas gozarán ~e los 

derechos hurnanos reconócidos en esta Co11stftución y c,·1 los tratados internacionales de 

los que el Estado JVJ .. exicano .sea port.,:., así corno de ins grrrantfas para su prolccción, cuyo 
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ejercicio no podrlz reslringir,.;;e ni sz.tspendersef sali,;o en los casos -y ba_io las condiciones 

que esta Constitución establece. 

Las nonnas relativas a los derechos humanos sg interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, eu el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

confonnidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley. 

(Énfasis añadido). 

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humar10 de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo 

ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda 

· ser anónima o no contener un nombre que idenliíique al solicitante o que permita 

terter certeza sc)bre su ide1lti<lad .. 

rn.as profw1do en t-orno a.íc,s 

concept{)S .de 1.11.terés.jurid:icl) }' legiti.rnac.i·()11 . ., debido a ,:111e se ·esti1ná Citle. a r1ing{L11 
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efecto prácti;:o conduciría, puesto que la propia estn1clura del.deTecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 

21. Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor 

referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el 

solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su 

utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción 

III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4" y 40 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 

respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar 

condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las 

dependencias y entidades, sólo debaán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto 

el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo 

correspondiente." 

22. En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre 

· como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de 

T:ransoarenci:a .. ,, Acceso· a la lnform.ación Pública del. Estado de l\1éxico y 
.'t. .., • 

Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la inJormación 

pública, .debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a trávés 

9,.e dicho dato perso11al,. e11. ciertos ex l,_1_ emos se eq1.1.i1)ara a u·rra .exigenci·a acerca <Íe su· 
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interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un 

derecho fundamental. 

23. Aur,ado a ello, para el eshidio de la materia sobre la que se resuelve el · 

Recurso de Revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere 

promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los 

individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este 

Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en 

la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el 

derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que 

además conforme a la Ley de la materia debe ser subsanada, atentaría en contra de 

su propia naturaleza. 

24. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima 

que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

i,,dispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los 

artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos 

segundo y tercero, 6 apartado A fracciones III y IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo decimoséptimo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la 

información pública es un derecho humano que no requiere légitimación en la causa, 

si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de 

Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del 
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expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma 

quefealizó la solicií.ud de acceso a la información pública que ahora se impugna. 

25. Por ende, se estima subsana,:tá Ta deffr'iencia relativa a la falta de nombre 

completo del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 74 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y por tanto, se posibilita proseguir en el dictado de la presente 

resolución. 

TERCERO. Del estudio y resolución del asunto. 

26. Ante la falta de respuesta en que incurre el Ayuntamiento de Donato 

Guerra, es toral señalar que las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por la recurrente devienen fundadas. 

27. Apuntado lo anterior, este Instituto, se avocó al estudio en específico de 

la información solicitada, a fin de determinar si ésta es información que el SUJETO 

OBLIGADO genera, posee o administra y si, en consecuencia, es susceptible de ser 

entregada al particular. 

· Como guedó expuesto anteriormente el señor solicitó lo siguiente: 

. 1: · El Re:;;;istrn Federal de Cont:ríbuveni:es del Avuntamiento ("RFC") 
~ J , 

- 2~ ·EI-n·úme-ro-total del personal que labora en e1 i~y-untamien.fo · 

--- -: ·3. La. dirección donde se lüci:!liz~ el a.y-...u:1tamierito -co11 ]a referencia a la calleF 

el nún1ero_. colonia, ciudad 3r código postal; 

4. El número telefónico; 
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5. Los días de pago a sus trabajadores, formulado como cuestionamiento el 

hecho de que si un día es inhábil se realiza el pago antes _o después de ese 

la fecha de pago y, 

6. El Banco donde se paga la nómina del personal. 

I. De la información solicitada 

1. El Registro Federal de Contribuyentes del Municipio 

28. Previamente, por lo que hace al punto de la solicitud relativo al RFC del 

Ayuntamiento, como persona jurídico colectiva oficial es un contribuyente, y como 

tal, debe contar con su RFC a fin de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales, 

información que, cabe destacar, tiene el carácter de pública, sin que de ninguna 

manera pueda clasificarse como confidencial, ya que a diferencia del RFC de una 

persona física, el RFC de una persona jurídico colectiva no revela ningún dato de 

índole personal, como es el caso de la edad y el sexo de la persona. 

29. Argumento que es compartido por el ahora Instituto Nacional de Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Criterio número 

1/2014, cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 

/,'Den-0mi1tación. o razón soci,il, y Retfistro Federal de Co_11_tribuye11t~s ele 
' . . 

personas niorales,· ·no constituyen i1~for1nación confidetzcíal. ~a denominación o . 

. razón socia} de personas 111orales es pública, por enc9ntrar$s;~jnscrltas en el Regi~-Íro .· 

"Público de Co111ercio. Por Io i¡ue_respectn a su Registro Federal' de Co~tiib1~!feni-~s· 

(RFC) en rzr_incipio, también es público. 11a que no se refiere a hechos a·aaos'de carácter 
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econón-iico, contable, furídico o c.dminístrativo q·ue sean útiles o ie-presenten una ventaja 

·a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el articulo 18, fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el 

Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación 

de ln información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, 

por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o 

razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información 

confidencial. 

Resoluciones RDA 1809113. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. RDA 0308113. 

Interpuesto en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Comisionada 

Ponente Mai·ía Elena Pérez-Jaén Zermeño. 

RDA 0647/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 

RDA 0417112. Interpuesto en contra del instituto Mexicano del Seguro Social. 

Cornisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 

RD"4,.. 0358/12. [nterpuesio en contrn de la Cornisión Federal parn la Protección contra 

- ·Riesgos Sanitarios. Con;.isiofuzdn Ponente Jvlatín Elena ?értz-Jaén Zern1eño. // 

(Én~fasís aiiadido) 
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30. Conforme a ello, se reitera que el RFC de una persona jurídico colectiva 

es información pública que se encuenh·a en su poder por lo que proporcionarse en 

aquellos casos en que se solicite, lo anterior conforme a lo dispuesto en los artículos 

2, fracciones Vy XV, 3, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, preceptos cuyo texto y sentido literal 

es ei siguiente: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a IV . ... 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 

obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

VI. a XIV ... 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadisticas o bien cualquier 

registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los docunzentos podrán estar en 1nedios escritos
1 

impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, infor;náticos u hornólogos; ... -'f· 

· ~Artículo 3.~ Lff il~for1nación pública generada, adn1inistrada o en pOS~ión- di: los 

Sufetos Obligádos en ejercicio de sus atribuciones1 será accesible de manera 

pernianénte a ·cualquier persona, privilegiando el principio de 1náxima publicidad de 

la in_forn1ación. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica1 políticas y progra1nas 
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de acceso a la infor1nación que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad/ 

oporiunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes." (SIC) 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la infonnación pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

(Énfasis añadido) 

31. Correlativo a lo anterior, resulta aplicable el criterio de interpretación en 

el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el diecinueve de octubre de dos mil 

once, cuyo rubro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 

INFOR!MCIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSP AF.ENCIA. INTERPREI'.lí CfÓN TEMÁTICA DE LOS ARSÍCULOS 2 

2,.FRA CCIÓN V, ){V, Y XV!~ 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los r.rticulus antes 

re_feridos, el derecho de acceso a In znfén1nació11 pública,, se define en cuanto a su alcance 

1r res-ultado- n1ateriat. el acceso ::r los archivos, re'(iF;tros 1¡ docun-zen.tos públicos, 
J (, • 

adn1inistrados, generados o en pose~~ión dr: lr;s ór~:;crnos H orgnnisnzos públicos, en virtud 
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del ejqrcíciD de s·~ts )funciones de derecho público, sin iJnpiJrcar su J1ilente, soporte o fecha 

de elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los 

siguientes tres supuestos: 

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio 

de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio 

de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio 

de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados." 

(Énfasis Añadido) 

32. De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se desprende 

que es información pública la contenida en los documentos que los SUJETOS 

OBLIGADOS generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de 

sus atribuciones, de ahí que se afirme que éstos solo podrán proporcionar aquella 

que se les requiera y que obre en sus archívos; la cual será accesible de manera 

permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad. 

de la información, por lo que únicamente será resti"ingida en aquellos casos en que 

11un1.eral_ 19 de. la. Lev de Tra11sparencia ;1 Acceso a la lnforina-ción Pública del , . , 

Estado de 1\!Iéxico y M:unidpios. 
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Ap.L"ltamiento de Dona.to Guen:a 

· 2., El 11ú111ero totctl del persotzal arle labora en el lvl;~-1zicivio . ' ' 

· 33. i\hora bien, por io que hace ccl punto de \a solicitud relativo a conocer el 

número total del personal que labora en el Ayuntamiento, es oportuno destacar en 

primer término que el derecho de acceso a la información pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la 

.información pública, toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS no tiene e] deber de 

generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se 

señala en la solicitud de información pública; esto es, generar un documento ad hoc, 

para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

34. Lo anterior es así, ya que la materia elemental del acceso a la información 

pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental 

en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 

registro en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su fuente o fecha 

de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos; en ténnic,os de lo previsto por la fracción 

XV dd artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de IV!"éxico y :Municipios, que es del tenor literal siguiente: 

II Artfcitlo 2. Para los ej"ectos de esta Ley, se enf-endetá por: 
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X1l. Docz.!mentos: Los expedientes; estudios1 actas, resoíuciones
1

. oficios
1 

acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 

szqetos obligados, sin importar su fuente ofécha de elaboración. Los docurr1entos podrán 

estár en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electróniCOs, info1~máticos 11 

holograficos; y ... " 

35. Argumento que es compartido por el entonces. Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, a través del Criterio 028-10, que 

establece: 

"Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en 

específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá 

entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por 

objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sidetos 

obligados generen obtengan. adquieran. transformen o conserven por cualquier título; 

que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o 

la actividad de los suietos obliyadqs sin importar su _fuente o fecha de elaboración. En 

este sentido, cuando el particulizr !leve a cribo una solicitud de información sin 

, identificar de .forrna precisa la docrnnentación especÍyqca r¡ue pudiérff. contener dicha. 

iJ.zf'Jrrai1.ción, o bien pureciera que n1ás bien la solicitud se cons,tituye·c,omó una .¡;ons'ulta 

··y no conzo. una solicitud de acceso en térn1inos de la Ley Feileral de TYanspa7:e1icia y 

Acceso ,i la .Jn:forn1ació1i Pública Gitberr!a11ie:11-tal, pero SLL respuesta püede obrar en 

nlgzln docu111ento, el SEfeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé 

una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún 

documento en poder de la autoridad, pero el parcicular no hace referencia específica a tal 

docu,nento, se deberá hacer entre:¡a del rnismo al solicitante. 
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I'xpeilientes: 

2677109 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sunitarios. - Alonso 

Gómez-Robledo V. 

2790/09 Notimex, S.A. de C. V. - Juan Pablo Guerrero Amparán 

4262/09 Secretaría de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 

0315110 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación -Ángel Trinidad Zaldívar 

2731/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. - Sigrid Arzt 

Colunga" 

(Énfasis añadido) 

36. En este sentido, se considera que dicha solicitud se puede colmar con la 

entrega del documento donde conste o del cual se pueda obtener el número total del 

personal que labora en el Ayuntarrüento, pudiendo ser de manera enunciativa más 

no limitativa la nómina del personal, o bien, la plantilla. del personal del. 

Ayuntamiento de Donato Guerra. 

37. Exp1iesto lo a.1.1teri,:).r, es oportuno destacar q1..1e si bierl eri.. n.uestra 

legislació:!,l. no exíste comQ tal una definición de '-'11ón1in.an_; también lo es que tanto el 

"Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas" del Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el 
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"Glosario de Términos Aclministrntivos", emitido por el .·Instituto Nacional de 

Admii-ustración Pública, A.C. como el "Glosario de Términos para el Proceso de 

Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración 

Pública", elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Fin.anciera, 

Contable y Presupuesta! de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del 

Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan 

la siguiente definición de la palabra nómina: 

"NÓMINA. Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual 

se asientan las perce¡xiones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; 

la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, 

quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y 

salarios." 

(Énfasis añadido) 

38. Como ya se apuntó nuestra legislación no establece la definición de 

"nómina", sin embargo, este término es mencionado en diferentes ordenamientos 

legales; así el artículo 804 fracciones II y IV de la ley Federal de Trabajo, señalan: 

"A.rtículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio 

los docu.m.entos que a continuación se precisan: 

Página 23 de .56 



Recurso de revisión: 01408/INFOEM/IP/RR/2015 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Donato Guerra 

Comisionado pünente: José Guadalupe Luna Hernández 

JI. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven eri el centro de 

trabajo; o recibos de pagos de salarios; 

IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de 

aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y 

cuotas de seguridad social; y 

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la 

relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones JI, III y 

W, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; 

y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan." 

(Énfasis añadido). 

39. De lo establecido en el precepto legal anteriormente citado, se puede 

llegar a la conclusión de que la nómina consiste en Lm registro conformado por el 

conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos 

l · í ., . 1 . ' . ' dd . 1 e J1restan a~ ·parror1,. er1 el :o_;a_ se as1erttai.11as perce11(1ox1es or1.1tas, e t1cc1011es y e 

neto 2. recibir de dichos trabajadores. 

Página 24 d2 56 



Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

014087INFOEM/IP/RR/2015 

 

Ayuntamü,nto de Donato Guerra 

José Guadalupe Luna Hernández 

40. Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado .y 

Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y últi.ino párrafo, establecen lo 

siguiente: 

"ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de 

conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 

II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario 

cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de infonnación magnética 

o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, 

aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse 

mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las 

fracciones JI, III, W durante el último año y un año después de que se extinga la relación 

laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. 

Los docinnentos y constancias aquí sei?.alados, la instjtuciún o deperujencia podrá .. 

c.onservarlos por 111edio de los sisten1as de digitalización o ·de _informa.ciqn magn~tica. -o,. , 

electrón.ica o crtalquier 111edio descuhierto por la ciencia y lus constancias. expedidas por . 

el encargado del área de personal de éstas1 harán prueba plena. 
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El incznnplhníento por lo dispr.iesto por este artítulo,- establecerá la presunción de ser 

ciertos los hechos que el actor exprese en su de1nanda, en relación con tales dociunentos, 

salvo prueba en contrario." 

(Énfasis añadido) 

41. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia 

pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, 

prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma 

en que se haya realizado el pago; así como_, los recibos de pago por honorarios; es 

decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha 

documentación durante el último año y un año después de que se extingue la 

relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información 

magnética o electrónica. 

42. Por otra parte, respecto a la plantilla de personal es de destacar que de 

igual manera en la legislación del Estado de México no existe precepto alguno que 

la conceptualice, sin embargo, la norma mexicana para la igualdad laboral entre 

hombres y mujeres número NMX-R-025-SCFI-2012 la define de manera textual como 

"todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato 

1 f . ¡ ., . 1 ·'"'"d " con e, que cuen.an, mc.uzaas Las suoco11c, a,a, as. 

43-. Ahora bien, el Instituto de Seguridad Social del Estado de l\1éxico y 

- J\1unici¡:,ioS en el 1\1ari.-:.iaL del Procedi111iento Operati·vo de Corltrol de l'lantilla d.e 

J=>ersonal de.fine a ésta cor110 el II dccunzeni"o auforizado ,(Jor el Gobierrtu del Estado de 

México,, el cual coritiene el núnzero de p!:~:zrzs autorizadas J70r puestos, categorías, unidades 
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de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así 

como tipo de relación iaboral (sindicalizado o confianza)." (sic) 

44. Conforme a io anterior, se arriba a la conclusión que la plantilla de 

personal es el documento que contiene el número de servidores públicos que 

laboran en una institución pública, con referencia a la plaza autorizada por puesto, 

categoría y unidad de adscripción. 

45. Una vez precisado lo anterior, es de señalar que el artículo 89, fracción 

XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 

dispone que las instituciones públicas, tal es el caso, del Ayuntamiento, deberán 

elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, 

tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, 

actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y 

responsabilidad del trabajo. 

46. Por su parte, el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2015, establece en el apartado 

III.2.3, denominado Lineamientos para la determinación del Presupuesto de Gasto 

Corriente, que para dar orden y congruencia a las funciones de la Administración 

Pública Municipal encaminadas al logro de los objetivos determinados en el Plan de 

Desarrollo Iviunicival, las dependencias, con base en los avances de los ei·erdcios ' . 

2~ntcrio,re·s,_ ela.l.":' ... 8rará:11 s·L1 -a,.1te1Jrc;yecto de Presupueste) de Egresos para el ej.e~cicici 

fiscc1l del ar1o 2015. 
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-_ Finalmente, el Marlual: de estu_dio se11al0. ele rr1.artera texl-l.lal queul~. -p_roptLesta de 

pi'esupuesto deberá integrarse en los formatos PbT<Jvi 03 ál PbRM 07 en todas sus 

series, para ello; es necesario tener la plautilia de personal autorizada y una propuesta 

•de insumos y requerimientos a nivel de cada una de las dependencias generales, 

auxiliares y organismos municipales, así como los catálogos y anexos que se presentan 

en este manual." 

47. Conforme a lo ya señalado, el Pleno de este Instituto arriba a la 

conclusión que las dependencias públicas deben elaborar la plantilla de personal, la 

cual formará parte de la propuesta de presupuesto de egresos de los Municipios y 

deberá integrase en los formatos PbRM-03 al PbRM-07. 

48. Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega del documento donde 

conste o del cual se pueda obtener el número total del personal que labora en el 

Ayuntamiento, que de manera enunciativa más no limitativa pudiera ser la nómina 

del personal, o bien, la plantilla de personal, información a la cual le reviste el 

carácter de púbiica de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, fracciones 

V y )CV, y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estada de México y Municipios. En tal virtud, considerando que dicha información 

debe obrar eE los archivos del SUJETO OBLIGADO se concíuye que está en 

posil)ilidéld- · de er1tregarla tal ;1~ c::)ntt) Ic disp:)rtE:11. los .artic~ilos· i1 :l 41 del 

otder'1an1iento legal er1 cita, los c1:.ales 1"ta11 sido m.a~~iia d_e a..~áJiSis_- en 1a_· prese11te· 

resolución. 
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49. Sin ser óbice de lo anterior, es de destacar que si la información que se 

ordena en el párrafos que antecede contiene datos personales su entrega será.en 

versión pública, por lo que resulta oportuno remitirnos a lo que disponen al respecto 

los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, 33 y 49 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuyo texto 

y sentido literal es el siguiente: 

"J1rtículo 2.- Para los efectos de esta Lei;, se entenderá por: 

JI. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Letj como reservada o 

confidencial; 

vm. Información Confidencial: La clas~"icada eon este carácter por las disposiciones de 

esta u otras lei;es; 

XI1l. 1/ersión Pública: Docinnentc en el que se elhr;Jna, suprime o borra la ÍnÍormación 

clasificada canto reservada o co1~fidencial para permitir Sll acceso; 
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Artículo 19.- El derecho de acceso a la infornwción púbiica sólo será restringido cuando 

se. trate de información clasificada como reservada o confidencinl. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

JI. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley 

como información pública. 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha 

Unidad será la encargada de tramitar internamente le, solicitud de información y tendrá 

la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 

Las ~/olicití.tdes de .acceso a la infOrnzación :i_,: io.s respuestas que se les dé, incluyendo, en 

s:u caso, la in_fQr;nación ?..uh-~sq.dl!. así cu.rno las_ ref.olucioru:::. :I los ricu.rsos que en su 

caso se iJron-ruevan serán··¡zúblicc.s4de ser el ca:'JO que c,);;,ter:ga elatos personales qu.e 
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deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión. pública, sien1pre y cuando la 

resolución de referencia se son1eta a un proceso de disociación, es decir, no haga 

identificabie al titular de tales datos personaies. 

Art:ículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico. contenga información 

pública 11 clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, 

siempre que lo anterior sea técnicamente factible,pudiendo generar versiones públicas." 

50. De ios dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso 

a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los SUJETOS OBLIGADOS estén protegidos, 

quien deberá adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica 

necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los 

datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo 

tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar 

justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con 

relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

"Articulo 14. Todo tratamiento de dates personales que efectúen los sujetos obligados 

deberá estar fustificndo en la Ley. 

}}o se considerará ccnno una fiJLalidad distirtta a nquélla ¡;ara la que.fueron obtenidos, ei. 

L-rabnníenfo de los dntos con fh;,es rstadf~.ticos o cient(fi.co:. 

Página 31 de 56 



Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

014087INFOEM/IP/RR/2015 

 

Ayuntamiento de Donato Guerra 

José Guadalupe Luna Hemández 

A:rtícufo 58.Los suietos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas 

de seguridad administrativa. física y técnica necesarias vara garantizar la integridad, 

confidencialidad 11 disponibilidad de los elatos personales. mediante acciones que eviten 

~~u daño, alteración, vérdida, destrucción, o el uso_L._transmisión 11 acceso no autorizado 

de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan. 

Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de protección 

que ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser comunicadas al 

Instituto para su registro. 

Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre y cargo 

del servidor público responsable o, en su caso, la persona física o jurídica colectiva que 

intervengan en el tratamiento de datos personales con el carácter de responsable del 

sistema de datos personales o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarios 

se deberán incluir los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó 

el tratamiento del siste"ma de datos personales. 

En el supuesto de actualización de estos datos, In modificación respectiva deberá 

notificarse al Instituto, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 

efectuó. "(Énfasis añadzdo) 

51. De este modo, en armonia entre los. püncipios constitucionales de 

máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley p<"r:mite. la 

elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información 

relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos. 
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52. Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de 

las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de 

la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este 

Instituto, séi'íalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que 

deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una 

persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VZ. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

Vlll. !'Jún-lero telefónico particular; 

IX. Patrin1onio 

X. Ideología; 
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XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones 

establecidas en la fracción JI del Artículo 12 de la Lei; y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

(Énfasis añadido) 

53. Además de lo anterior, ha sido criterio reiterado en las resoluciones de 

este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y . 

. . Acceso á la Información Pública del Estado de México y Municipios deben testarse 

al 1non1er:.to de 1.a elaboraciórt ele \.rersiones pú.blicas el -j{FC, la Clave LTr1íca t..i.e 

-R~gistro de P-oblaciór1. (c·u-RF) .. la cla,,e de c·ualq_uier tipo de seguridad social 
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(ISSEMYM, u otros), así como., los préstamos o descuentos que se le hagan a la 

persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. 

54. En cuanto al RFC de ias personas físicas constituye un dato personal, ya 

que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la 

identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. 

55. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con 

el propósito de realizar, mediante esa clave de identificación, operaciones o 

actividades. de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de 

una situación fiscal determinada. 

56. Lo anterior, es compartido por el entonces IFAI, ahora Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 

a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato 

personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaczón Pública Gubernamental 

se· considera -in_for1nación CQU[üfencial los datos _personales que reauieren el 

.consenti1niento·.de los individuos vara su difu_sión distribución o co1nercializaciQn en 

los t-érrnf-i.zos de.esta LeJL.:._1?or Slí vnrte, serún dispone e[ ri.rticulo 3 . .,r:.racción.II de la Le}L 

Federal de Transparencia ~1 Acceso a ln In_for111aci6n Públicq_ G~tbernamentf!L. dqto_ 

· personal es toda aquella in_fi.Jr1naci6n concern.ient'e {¡ unG persona _fisi_ca ·ident~ficada o 

· ident{ficable . . ,Par~t ,obtener el Rz:c es necesario q~x-~~P.!ti~r _ _f?-T?Via17:ent~ 1nsdiante 

documentos o_ficiales (pasaporte, ncf:n de r:.acirniento. etc.j la identidad de _(a peTsona, su 
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fecha ~¡ luyar de nacimiento, entre otros. De acuerdo ccn la l?gislación trfbutaria~ las 

personas físicas tra111itan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el. 

único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o 

actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el aríículo 79 del Código Fiscal de 

la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la 

autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes 

apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identtficar la edad de la 

persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es 

posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información 

confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Le-y 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Expedientes: 

4538/07 Instituto Politécnico Nacional -Alonso Gómez-Robledo V. 

5664108 Secretaría de Comunicaciones y Transportes - María Marván Laborde. 

5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueiine Peschard Mariscal. 

J.391/09 Comisión Federal ele Electricidad -Alonso Gómez-Robledo V. . 

1479/09 Secretaría de la Función Pública --María Marván Laborde." 

(Énfasis añadido) 

57. Así el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad 

de la persona, su fecha de nacímiento, así como su homoclave, la cual es única e 
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irrepetible y determw.a justamente la identificación de didta persona para efectos 

fiscales, por lo éste constituve un dato personal que concierne a una persona física 

identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México. 

58. En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud 

de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 

particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 

nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se 

considera que es de carácter confidencial. 

59. Argumento que es compartido por el INAI, conforme al criterio número 

0003-10, el cual refiere: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal 

confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción JI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato 

personal es toda aquella información concerniente a una versona física identificada o 

identificable. Por su parte, el articulo 18, fracción II de la Ley cor,sidera información 

co1~fidencial los datos personales que requieren el consentúnientú de los individuos para 

~u dffusión, ·distribución o com.ercia.lización en los térrnin:;s de esta Ley. En este·sentido
1 

la CURP se integra por.datos personales que únicamente le conciernen a un particular 

:cutno son su fecha de nacin1iento, su non1bre, suE: apellidos y su lugar de naci7nitinio, y 

eStn es inforniación que lo distingue plenrnn.cnte del resfn ?.e los habitantes, por lo que 
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es di: ca_rricter conftdencíat en térniinos de lo dispuesto en. el artículos anteriormente 

señalados. 

Expedientes: 

3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social - Jacqueline Peschard Mariscal con 

Voto Partimlar de Juan Pablo Guerrero Amparán. 

4877108 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Juan Pablo Guerrero 

Amparán. 

0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto 

Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 

3132/09 Servicio Postal Mexicano -Ángel Trinidad Zaldívar. 

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad 

Zaldívar." 

(Énfasis añadido) 

60. Finalmente, por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud 

de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí 

provoca una transgresión a la vjda privada e intimidad de la petsoha; esta 

·i.1"":1-for1naciórt tarrLbién resulta· ser de carácte!" confider1Cial. 
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61- Respecto de los présto.rnos o descuentos de carácter personal .. en viitud 

· · de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones 

públicas, se considerar, datos confidenciales. 

62. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno 

recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios: 

"ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al 

sueldo de los servidores públicos por concepto de: 

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 

II. Deudas contraídas con las insiituciones públicas o dependencias por concepto 

de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 

comprobados; 

III. Cuotas sindicales.: 

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas 

-~e·c¡horrp, sietnpre que el servidor 7.:niblico hubiese :r1(n·z{.feslaclo prez;iame1zte, de 

. ~ ~- ~ .,. .. • . ,.... - ~ ,.., .·-. -, ,·:, . ,.:-: . ¡ 

.. \! .. Uescue,1-Los orctenr:u.203 7;t,r ::! 1:1stitHro d!.: ::,egtrrí[:·ad :>octal nel Esr¿:ao üe 
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1;1. Obligaciones a cargo del seruidor público con las que haya consentido: 

derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas .como de 

interés social; 

VIL Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 

IX Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el 

servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 

3 0% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones 

IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos 

en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares 

para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a 

lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo 

determinado por la autoridad judicial." 

63. Como se puede observar, la Ley del Trabajo de. ~érito establece 

claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan 

con ías obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicim:entEi 

inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o 

créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto 

. público, es información que debe clasificarse como confidencial. 

Página 40 de 56 · 



Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente; 

01408/INFOEM/IP/RR/2015 

Ayuntamiento de Donato Guerra 

José Guadalupe Luna Hemández 

64. Correlativo a ello, en ia versión pública se deben testar aquellos 

elementos sefi.alados en la presente resolución., en el entendido de que debe ser . 

pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos 

anteriores. 

3. La dirección donde se localiza el ayuntamiento con la referencia a la calle, el 

número, colonia, ciudad y código postal 

65. En otro orden de ideas, por cuanto hace al punto de la solicitud de 

información identificado con el numeral 3, relativo a conocer la dirección donde se 

localiza el Ayuntamiento, con referencia a la calle, el número, la colonia y el código 

postal, debe destacarse, en primer término, que tanto la doctrina como el derecho 

positivo contemporáneos consideran al ente municipal como una persona jurídica -

moral- a cuyo cargo queda el nivel primario de gobierno de la organización estatal. 

66. En este sentido, se tiene que el Municipio es considerado como persona 

jurídico colectiva oficial, por ende, debe contar con un domicilio el cual conforme a 

lo dispuesto por el artículo 33 del Código Civil Federal es el lugar donde se haya 

establecida su administración, esto es, en lugar donde se encuentre real y 

materialmente para ejercer sus atribuciones. 

67. Conforme a lo expuesto, en obviedad de circunstancias, es procedente 

· mdenar al Ayuntamiento de Donato Guerra informe al particular el domicilio 

donde ejerce sus ahibucionesTomo persona jurídico ;::olecüva oficial, con referencia 

a la calle, el número, la colonia, y código postaL 
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4. El número telefónico 

68. En otra tesitura, respecto al punto de la solicitud identificado con el 

número 4, relativo a conocer el teléfono del SUJETO OBLIGADO, es de destacarse 

que si bien no está previsto en alguna norma la obligación de contar con dicha 

información, es de todos sabido que los entes públicos, tales como lo Municipios, 

deben contar con números de telefonía convencional que les permita, por un lado, 

la comunicación al interior de sus dependencias que conforman su estructura 

orgánica y por el otro mantenerse en contacto con los ciudadanos, ya se para 

proporcionarles información tanto de los servidores públicos titulares de las 

unidades administrativas, de los diversos trámites y servicios públicos que brindan, 

como de los números de emergencia que permita solicitar asistencia médica, ayuda 

en casos de incendios, desastres. naturales, accidentes de tránsito, atentados contra 

la vida y demás que puedan poner en riesgo la vida de cualquier persona. 

69. Atento a lo anterior, resulta claro que el Ayuntamiento de Donato 

Guerra debe contar con un número telefónico oficial, el cual está obligado hacerlo 

del conocimiento del particular, o en su defecto, brindar el acceso al documento 

donde conste o del cual se pueda obtener dicho número, esto es, de manera 

enunciativa más no limitativa, las facturas de los servicios de telefónica 

convenciom;J que le bri.Ttde el proveedor o bien, el contrato celebrado con dicho 

proveedor por el citado servicio de telefonía. 

5. Los días de piigo a su,s .-tra[,.,t:zjaciores/ for;tittlado ccn10 cttestio1ia1nieitto el hecho · 

. de que .si un día es inhábil se reaii:rn el pago antes o después de ese fo fecha de pago 
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70. En otro orden de ideas, en relación con la solicitud identificada con el 

hum.eral 5 respecto de co11.ocer los días de pago del n12s en que e; i\yuntamieni:o de 

Donato Guerra realiza el pago a los trabajadores, servidores públicos, debe 

destacarse, en primer término, que conforme al artfrulo 27 de la Ley Orgánica 

l\1unicipal del Estado de México, los ayuntamientos, como órganos deliberantes, 

deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, tal es el caso de la 

aprobación de su presupuesto de egresos. 

71. Presupuesto en el cual, de conformidad con el artículo 31, fracción XIX 

de la citada Ley Orgánica, se deberá señalar la remuneración que corresponda a un 

empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a 

principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, 

igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables. 

72. Ahora bien, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

de México y Municipios dispone en los artículos 71 y 73 que el sueldo es la 

retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios 

prestados, cuyo pago se efectuará preferentemente en eJ lugar donde los servidores 

públicos presten ·sus ser·vicios d·er1.tro del. hora?.io 11c.)r1nal dé lábÓre.s; su morLto se 
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73. Aunado a ello, el articulo 98, fracción III del citado ·ordenamiento legal 

dispone dentro de las obligaciones de las instituciones públicas¡ tal es el caso del 

Ayuntamiento de Dónato Guerra, pagar oportunamente los sueldos devengados 

por los servidores públicos. 

74. En este sentido, se concluye que el Ayuntamiento de Donato Guerra a 

h·avés del Cabildo debe aprobar su presupuesto de egresos, en el cual debe 

establecerse las remuneraciones que percibirán sus servidores públicos, el cual se 

pagará oportunamente y preferentemente en el lugar donde los servidores públicos 

presten sus servicios y dentro del horario normal de labores; su monto se podrá 

cubrir en moneda de curso legal, en cheques nominativos de fácil cobro o utilizando 

el sistema que brinde mayor oportunidad y seguridad en el pago a los servidores 

públicos de acuerdo a lo establecido en las condiciones generales de trabajo o de 

conformidad con el sindicato respectivo, por lo que debe establecer las fechas en que 

se realizarán. los pagos por concepto del sueldo o salario. 

75. En esa virtud, el Ayuntamiento de Donato Guerra está en posibilidad 

de informarle al señor  la fecha en la que realiza el pago del sueldo 

de sus servidores públicos; así como, de ser el caso en que uno de los días que 

corresponda dicho pago es inhábil, hacer del conoci..-niento del recurrente la. fecha 

en que se procesa éste. 

6. El Banco donde se paga la nómina del personal 

77. Por último, respecto a la solicitud identificadá con él numeral 6; relativa . 

a conocer la Institución Bancaria donde se realiza el pago de nómina de los 
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servidores ·públicos del Ayuntamiento de Donato Guerra, se reitera, las 

instituciones públicas deben observar lo dispuesto en la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado de México y Municipios respecto a realizar el pago 

de las remuneraciones a las que tengan derecho sus servidores públicos 

preferentemente en el lugar donde presten su servicio ya sea en moneda de curso 

legal, en cheques nominativos de fácil cobro o utilizando el sistema que bri_11de 

mayor oportunidad y seguridad en su pago. 

78. Por ende, al tratarse de recursos públicos, los SUJETOS OBLIGADOS 

deben llevar el registro contable y presupuesta! de las operaciones financieras que 

llevan a cabo, tal y como lo disponen los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales se realizarán conforme al 

sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, 

programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 

79. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios establece la obligación de los Municipios para ilevar los 

registros contables y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento jurídico 

no establece que debemos entender por registro contable y presupuesta]; sin 

· embargo, el ªGlosario de Términos Administrativos", emitido por el Instituto Nacional 

de Administración Pública, A.C. y el "Glosario de Términos para el Proceso de 

Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", 

· elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Infoanación Financiera, Contable 

y Presupuesta! de la Comisión Permanente ele Fu!lcionarios Fiscales del Instituto. 
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· para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las 

siguic,ntes defir,iciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

"REGISTRO CONTA.BLE 

Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con 

el ingreso y egresos de un ente económico." 

"REGISTRO PRESUPUESTARIO 

Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con 

relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que 

se les hayan autorizado." 

80. Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo 

registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos 

comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación 

de la urúdad admi.ri.istrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México por un término de cinco años, contados a partir 

del ejercicio presupuesta! siguiente al que corresponda. 

81. Por ende, se aniba a la conclusión que el Ayuntamiento de Donato 

Gm,rra debe llevar los registros contables y presupuestales de las operaciones 

finactcieras · que realice con cargo a sus presu_puestos, tal es él cáso de lc)s pagos de 
. . 

• • ' • • 
0

' l' . ' ,· b ' . e d las rt:1*.0..unerat:ro11cs o.e sus serv1ct0:r~5 }Jt.1 D reos, reg1s-.::rc,s que a.e en e~,tar sopor:.a os 

con. los doc:..:rmer:.tos co1nprobatoric~s. 
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82. No está por demás señalar que el señor requiere la_ 

información consistente en el nombre de la irtstih1ción banrnria. a través de la cual se 

-realiza el pago de la nómina del SUJETO OBLIGADO, para justificar la decisión 

que adopta este Órgano Garante, es necesario señalar que de conformidad con lo 

dispuesto por el Criterio í0/13 del en ese entonces, Instiruto Federal de Acceso a la 

Información, hoy INAI, el sistema de restricciones en materia de acceso a la 

información alcanza sólo a identificar como información confidencial los números 

de cuenta ban.caria de particulares, personas físicas y morales, por lo que en razón 

de que no se ha requerido el número de cuenta de los funcionarios públicos sino la 

denominación de la instirución bancaria a través de la cual se realiza el pago de la 

nómina, es que resulta razonable entregar la información señalada ya que no se 

incluye como información reservada en el criterio que se reproduce a continuación: 

Número de cuenta bancaria de particulares, personas fisicas y morales, constituye 

información confidencial. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, fracciones 

I (personas morales) y II (personas fisicas) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, el número de cuenta bancaria de los 

particulares es información confidencial por referirse a su patrimonio. A través de dicho 

nírmero, · el clien~e p1tede acceder a la inform.ación relacionada con su patrimonio, 

contenida en las bases de datos de lns instituciones bancarias y financieras, en donde se 

· pueden realizar diversas iransacciones cuma son movimientos y consulta de saldás. 1'Jur 

to rtl'lteríor/ en los casos en que el tzcceso o. docun1entos conli€í.té·la ieveZació1í-cieZ núniero 

de cuenta báncaria de un .particular/ deberán elaborarse Vetsiones ·públicas en· las qiie 

deber![ testarse dicho dato/ po-;- t-rata1se de info17tzación dr/ ·carácter. pat-rüno.nial, ·cuya 

d(fusión no contribuye a la rendicí6n de cuentas. 
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1<..esoluciones 

RDA1125!12. Interpuesto en contra de fo Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 

Co1nisionndo Ponente Sigrid Arzt Colunga. 

RDA 0909/12. Interpuesto en contra del Instituto áe Seguridad y Servicios Sociales de 

iDs Trabafadores del Estado. Comisionada Ponente Sigrid Artz Colunga. 

RDA 05,16112. Interpuesto en contra de la Coordinación General del Programa Nacional 

de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. Comisionada Ponente María Elena Pérez-

Jaén Zermeño. 

4697111. Interpuesto en contra del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

Comisionada Ponente María Marván Laborde. 

1000/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

c:.on1isionr1do Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 

Criterio 10113 

83. En este sentido, se advierte que el Ayuntamiento de Donato Guerra está 

en posibiíidad .de in.formarle al particular la Institución Bancaria en la cual realiza el 

.. pago de ia nómina de todo el personal que labora en d Ayuntamiento, o bien, de 

proporcionarlE, el documento donde conste o del cual se pueda obtener esta 

· información; en el ente11dido que ele contener datos susceptibles de ser clasificados 

84. Pc,1· último y ·110 n1-e11os importar1te,. es necesario precisar, Io·relativo a la 

for.rna-de·va0.:ro d.e·Jas re1nurteraciorles a los senridores oúbliCOs; respecto a e1lo,·es , . 
menesr-er sefialar el artículo 73 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios que menciona lo siguie::ite: 
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ARTICLJLO 73. El pago del sueldo se efeciuará preferentemente en el lugar donde los 

servidores públicos presten sus servicios dentro del horario nornial de labores; su nionto 

se podrá cubrir en 111onedrt de curso legaL en cheques nominativos de fácil cobro o, 

utilizando el sistema que brinde mayor oportunidad y seguridad en el pago a los 

servidores públicos de acuerdo a lo establecido en las condiciones generales dé trabajo o 

de conformidad con el sindicato respectivo. 

85. Ahora bien, los SUJETOS OBLIGADOS suelen utilizar a las 

Instituciones Bancarias para depositar las respectivas remuneraciones en forma 

quincenal (nómina del personal) para facilitar dicha actividad y hacerlo de forma 

práctica y segura, sin embargo, el mismo artículo 73 antes referido, no limita o 

prolube que las remuneraciones se puedan realizar de otra forma, el artículo senala 

que el pago del sueldo se efectuará preferentemente en el lugar donde los servidores 

públicos presten sus servicios y su monto se podrá cubrir en moneda de curso legal, 

en cheques nominativos de fácil cobro o utilizando el sistema que brinde mayor 

oportunidad y seguridad en el pago, lo cual implica que puede hacerse en forma 

directa, es decir en efectivo o cualquier otra modalidad de pago. 

86. Luego, es oportuno considerar que si el SUJETO OBLIGADO no paga 

las remuneraciones a los servidores públicos directamente en una Instihición 

Bancaria mediante el establecimiento de un contrato de servicios financieros para el 

pago de nómina es dable ordenar la entrega del documento_,que contenga ia 

modalidad de pago. 

87. Respecto a la en\Tega de documentos en su versión pública, se destaca 

que debe acompafi.arse necesariarnentc del Acuerdo dei Comité de Información que 

Página 49 de 56 



Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01408/INFOEl\1/IP/RR/2015 

 

Ayuntamiento de Donato Guerra 

José Guadalupe Llli,a Hernández 

la sustente, i2n el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; en otras palabras el no señalar las razones por las que no se aprecian 

determinados datos-ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado 

de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la 

documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones 

de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información 

del solicitante. 

88. Es decir, es necesario que el Comité de Información emita un acuerdo de 

clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21, 22 y 28 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, así como el numeral CUARENTA Y SIETE y CUARENTA Y OCHO 

de los "LINEAl\1IENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE 

LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFOl<JvIACIÓN Pl,'BLICA DEL ESTADO DE Jv[f'.XICO Y MUNJCIPIOS, que a 

iirtic;ilo 21.-·. El acuerdo qut clnsZfic;ue !a in._fot;11ación to1n.o réservadrr deberá 

J .. i.]¡¡ .ra.zorh'nniento lógico que den·ute:_;.tre ,;ue la infoti"t!í.7Ción encü.adra en. a[gún.a de 
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JI. Que la liberación de "la in.formr.ción efe rrferencin pueda araenazar efectfva1nente,el · 

interés protegido por la Ley, 

III. -Ln existencia de eleJnentos objetivüs que per111.itan deterniinar .si la difusión de la 

info-rn1nció.n causaría un dai1o presente, probable y especifico a los intereses jurídicos 

tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

Artículo 22.- La información clasificada corno reservada, podrá permanecer con tal 

carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo 

que antes del cumplimiento del periodo ele restricción, dejaran ele existir los motivos 

de su reserva. 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información corno confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas ele las hipótesis previstas en la presente Ley. 

CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité ele Información 

para la confirmación de la clasificación de la información como reservada 

deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna ele 

las hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocai- el ar~ículo, J+:i-acción, y sup!testo 

que se actualiza; 

e) El jJeriodo pur el cunl se e-:1cüet1tr:J clas{ficadn la inforrnr..ción solicitr!da; 

_!) Los .cZ.elncnt~~ obj.eti:)os 1Jt-ie _,1,1-?rmitrrn deterr11innr .si ln .d{f11~f.ó~, de·. !a in_fOrnzación 

· -.ca_usária u:n·daño presente, pro'oab!t y e:3.-pecf{i.co a lo5 i;zt.ereses jurfdicos·tutelodos .sn 

los supuestos de excepción pre1.1i~i:os en el artícu!u 20 de lrl I~f:!../: 

g) El.11ún1ero del ·acirer.áo enrit'ido por et CorniLi de 77?:fo;·;nación nzi:diante.-el ·r:unl .7'e 

clasificó le información; 
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h) El ir1;furn1e al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión 

respectivo, en el térn1íno de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 

haya surtido sus eJ~ectos la notificación de dicho acuerdo.: 

i) Los nombres y firmas auiógrafas de los integrantes del Comité de Información." 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité ele Información 

para la confirmación ele la clasificación ele la información como confidencial 

deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

e) La información solicitada; 

el) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas ele las hipótesis previstas en el artículo 25 ele la Ley, 

debiéndose invoca;· el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 

clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 

haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

89. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 

· que le da la Lev de la materia a este Instituto, en térmir10s de su articulo 60, fracción - , . . - . .. ' 

I, esta Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de información púbHca 

consignado a favor de  por lo expuesto y fundado se resuelve: 

Página 52 de 56 



h1,•,,o,odo>f;o-p"""º'-'·"""''""'''"' '""'"º""'"·'\ 
"'º'º""cº'"ª"""º~-oo,l··.d,1C·,c,o,,,,,,""''"'·"'''"' 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01408/INF OEM/IP /RR/2015 

 

Ayuntamiento de Donato Guerra 

José Guadalupe Luna Hernández 

RESUELVE 

PRIMERO. Resulta procedente el recurso y fundadas las razones o motivos 

de iriconformidad hechos valer por el C. en términos del 

Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Donato Guerra en términos 

del Considerando CUARTO de esta resolución, atienda la solicitud de información 

00011/DONAGUER/IP/2015 y haga entrega vía SAIMEX, de los documentos en 

donde conste la siguiente información: 

• El Registro Federal de Contribuyentes del Ayuntamiento de Donato 

Guerra 

• El documento donde conste o del cual se pueda obtener el número total del 

personal que labora en el Ayuntamiento de Donato Guerra. 

• El domicilio oficial del Ayuntamiento con la referencia de la calle, número, 

colonia y código postal; 

• El número telefónico oficial; 

• La fecha en que se realiza el pago de la nómina y 

• .El Contrato de servicios financieros para el pago de nómina o en su caso el 

documento que contenga la modalidad de pago. 

Información que de contener datos susceptibles de ser clasificados su entrega se 

hará en versión pública, para lG cual_,.\'debEeiá emitir el Acuerdo del C\~ité de 
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Información en términos del artículo 30, fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que 

funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del 

soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se 

ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Ayuntamiento de Donato Guerra, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto 

dentro de un término de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la 

presente resolución, conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA 

y SETENTA Y UNO de los "Lineamientos para la recepción, trámite y resolución 

de las solicitudes de acceso a la información", así como de los recursos de revisión, 

que deberán observar los SUJETOS OBLIGADOS por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. la 

presente resolución, así como que en caso de considerar le causa algún perjuicio, 

podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 

acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (6) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL QUINCE, ~NTE LA.'SJ;;CRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO~OSAS. 

.. 
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\"""· /''//)'1 )(/ 
Josefina.Román :V ergara . . 

ComisÍ~hada Presidenta 
p ,. 

(José Guadalupe LunA Hemández 

Comisionado 
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Ayuntamiento de Donato Guerra 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

Secretaria T~cnica del Pleno 
11 

PLEtJC 

Esta hoja corresponde a la resolución de seis de octubre de dos mil quince, emitida 

en el recurso de revisión 01408/INFOEM/IP/RR/2015. 
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